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			Prólogo 

			Es un honor para mí poder encabezar con unas líneas La cerveza en España, ya que se trata de un libro de gran valor por diferentes motivos que el lector irá descubriendo a medida que se sumerja en la fascinante historia de la elaboración de esta bebida en nuestro país. El primero de todos tiene que ver con su vocación pionera, puesto que viene a llenar un vacío en la investigación académica en torno al sector agroalimentario. Como bien se recuerda en la introducción del libro, los inicios de la industria cervecera están mal documentados y la escasa bibliografía al respecto no hace justicia a un sector cuyo peso en la economía –un 1,4% del PIB y un valor en el mercado superior a los 14.600 millones de euros– constituye una de las razones que empujaron a Xavier García Barber a interesarse por este asunto.

			En la actualidad, la producción española de cerveza se sitúa en cuarta posición en la Unión Europea, sólo precedida, a escasa distancia, por Polonia y dos gigantes como son Alemania y Gran Bretaña. A escala mundial nuestro país puede presumir de encontrarse entre los diez primeros puestos. Buena prueba de la relevancia del sector en el plano internacional es el hecho de que el español Demetrio Carceller se encuentre al frente de la Asociación de Cerveceros de Europa desde 2012.

			Con sus más de 32 millones de hectolitros producidos en 2013, el sector cervecero desempeña un papel fundamental en el panorama agroalimentario español. En el proceso de elaboración de la cerveza se recurre en la práctica totalidad del lúpulo y la malta nacionales. Unas 484 hectáreas se consagran al cultivo de flor de lúpulo, la planta responsable del característico sabor amargo de la cerveza y sustento económico de más de 30 provincias en Castilla y León, Galicia, La Rioja y Navarra. La malta, por su parte, se obtiene a partir de 650.000 toneladas de cebada cultivadas en más de 320.000 hectáreas y procesadas en siete malterías a lo largo y ancho de la geografía nacional.

			El lúpulo y la malta simbolizan el primer eslabón de una cadena que aporta riqueza y dinamismo a la economía nacional. Cuando ambos ingredientes llegan a una de las 18 plantas cerveceras que jalonan nuestro país, no sólo se crean puestos de trabajo, sino que también entra en escena la innovación como elemento diferenciador. Tal y como se expone en este libro, el sector cervecero se encuentra entre las primeras industrias del sector alimentario en desarrollar un proceso productivo tecnológicamente avanzado. Cerveceros de España apuesta por la investigación y formación de sus técnicos y colabora de forma activa con la Asociación Española de Técnicos de Cerveza y Malta, que gestiona la Escuela Superior de Cerveza y Malta. 

			La adopción del I+D+I por las compañías cerveceras de nuestro país también comprende otros aspectos como el aprovechamiento de los recursos naturales y energéticos, o el lanzamiento de nuevos productos al mercado. Precisamente en el apartado medioambiental se han alcanzado grandes avances en los últimos años: descenso de la emisión de gases de efecto invernadero, reducción del peso de los envases o aprovechamiento del bagazo de cerveza, por citar sólo algunos ejemplos destacados.

			En el preciso instante en que un botellín o un barril de cerveza salen de un centro productivo se empieza a escribir un capítulo fundamental en la relación entre esta bebida y la economía. Hasta un 62% del consumo de cerveza en España tiene como escenario el canal hostelero. La nuestra es una bebida para el encuentro con amigos y familia, para la conversación relajada en cualquier momento del día y, por supuesto, para el pincho, la tapa o un plato, ya sea en la comida o la cena. Gracias a su versatilidad, el 84% de los consumidores de cerveza la toma acompañada de algún tipo de alimento, lo que repercute directamente en el gasto en hostelería. Por su gran capacidad para dinamizar el consumo, la cerveza es la responsable de entre el 25 y el 40% de los ingresos de los establecimientos hosteleros.

			A través de todas las piezas de este engranaje, el sector cervecero español posibilita la creación de más de 224.000 puestos de trabajo –alrededor del 80% en HORECA– y aporta 3.400 millones a las arcas del Estado en concepto de impuestos. Esta contribución la convierten, sin lugar a dudas, en la bebida con contenido alcohólico más relevante para la economía. Consciente de este estatus, el Gobierno ha dotado a la cerveza de un marco fiscal estable, al no elevar su impuesto especial y mantener el consumo en este canal dentro del tipo de IVA reducido.

			Otro aspecto sobre el que quisiera llamar la atención por su paralelismo con la actualidad es la historia de las exportaciones de cerveza. Se detiene la investigación de Xavier García Barber en las últimas décadas del siglo XVIII –«la época dorada de las exportaciones»–, después de la promulgación del Reglamento de libre comercio con las Indias de 1778. Entre 1792 y 1793 el puerto de la ciudad mejicana de Veracruz recibió más de 1,2 millones de litros de cerveza elaborada en España. La gran beneficiada de este extraordinario flujo comercial fue Santander, que en el siguiente siglo cedería el testigo a Madrid y Barcelona como mascarones de proa de la industria cervecera. 

			Algo más de 200 años después podemos volver a hablar de un excelente comportamiento del comercio exterior de cerveza. En 2014 se vendieron 1,3 millones de hectolitros fuera de nuestras fronteras, una cifra que duplica la registrada en 2010. Esos cuatro años han estado presididos por la internacionalización de las compañías cerveceras y la creciente afluencia de turistas, en especial en 2013. Grandes consumidores de cerveza, los visitantes extranjeros aprecian cada vez más la calidad de nuestras marcas, de tal manera que ya no sorprende que las busquen en sus países de origen. De hecho, según el estudio Percepción de los productos y marcas agroalimentarias de España en turistas extranjeros del Foro de Marcas Renombradas Españolas y la Federación de Industrias de la Alimentación y Bebidas (FIAB), la cerveza figura entre los diez productos españoles más reconocidos por los turistas. 

			La cerveza en España es un libro serio y riguroso que no sólo atraerá a los estudiosos del sector agroalimentario, sino que también puede despertar el interés del amante del «pan líquido». Este lector descubrirá, por ejemplo, la (poco conocida) relación entre el desarrollo de la industria cervecera y la aparición de la cerveza de baja fermentación en el último cuarto del siglo XIX. Una variedad más suave, refrescante y de gusto más «asequible» al paladar que implicó la introducción de nuevas técnicas productivas y el incremento de la capacidad productiva. 

			En este punto de la investigación vemos un rasgo aún hoy característico del sector cervecero español, como es su respuesta a las demandas del consumidor en cada momento. Sabemos que las preferencias evolucionan y que lo que en una época gusta ya no lo hace tanto en otra. En el caso de la cerveza, en los últimos años venimos asistiendo al lanzamiento de variedades premium que conviven en perfecta armonía con la tradicional lager Pilsen. Cervezas de abadía, de trigo o sin gluten son el mejor ejemplo del compromiso de la industria cervecera con la innovación. Palabra que, por cierto, no puede emplearse sin mencionar la cerveza sin alcohol. Nuestro país fue pionero en su elaboración y comercialización, abriendo el camino a los numerosos países que han intentado adoptar el caso de éxito español. Valga este dato para ilustrarlo: en 2013 en España se comercializaban 17 marcas de cerveza sin alcohol, siete más que en Francia, segundo país consumidor de cerveza sin alcohol en Europa y prácticamente el doble que Reino Unido, cuya producción de cerveza es la segunda de la Unión Europea. 

			El libro que tienes entre manos recorre siglos y kilómetros, de La Coruña a Barcelona, de Madrid a Sevilla, de Zaragoza a Canarias. Si bien la historia del sector cervecero como industria arranca en el siglo XVI, para hablar de los orígenes de la cerveza en nuestro país deberíamos remontarnos mucho más atrás en el tiempo. Exactamente hasta el año 3000 a.C., época de la que datan los vestigios más antiguos de esta bebida en Europa, hallados en la cueva de Casa Sadurní en Barcelona. Arraigada en nuestra historia, el patrón de consumo de cerveza en España siempre ha tenido que ver con unas señas de identidad comunes a todos los estratos de población. Y, si en el siglo XIX era una bebida consumida principalmente por las clases de mayor poder adquisitivo, en los inicios del XXI es la bebida universal por excelencia. Desde la Asociación de Cerveceros de España nos enorgullecemos de este hecho tanto como celebramos la publicación de este libro. 

			Jacobo Olalla Marañón

			Director general de la Asociación de Cerveceros de España
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			Introducción

			Este libro indaga en los inicios del sector cervecero en España y los factores que contribuyeron a su crecimiento hasta su implantación definitiva entre el último cuarto del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial.

			Los motivos que justifican esta investigación son tres.

			El primero radica en la destacada situación de la industria cervecera española en la actualidad. Si en el año 1961 España seguía siendo un país fundamentalmente de consumo vinícola, con un peso del 65% del vino sobre el consumo total per cápita de bebidas alcohólicas –frente a un 24% para los alcoholes y un 11% para la cerveza[1]–, en poco más de 40 años esta situación ha revertido. Efectivamente, en el año 2010 el consumo per cápita de cerveza en España representaba casi un 51% sobre el total de bebidas alcohólicas, frente a un 29% para los alcoholes y algo más de un 20% para el vino[2]. En definitiva, desde la década de los ochenta del siglo XX la cerveza se ha convertido en la primera bebida alcohólica de consumo en España. Con respecto a la Unión Europea, en 2011 la industria cervecera española se situó como cuarta fabricante por detrás de Alemania, Gran Bretaña y Polonia[3]. Por su parte, a nivel mundial destaca como décimo productor por detrás de China, Estados Unidos, Brasil, Rusia, Alemania, México, Japón, Gran Bretaña y Polonia en 2012[4]. A día de hoy se puede afirmar que el sector cervecero es clave en el panorama agroalimentario español: en 2013 las ventas de cerveza ascendían a 31.500.000 hectolitros y el consumo per cápita, a 46,3 litros por habitante[5].

			El segundo motivo reside en la falta de estudios de investigación sobre la implantación de este sector en España. En el siglo XIX destacan obras de carácter eminentemente técnico, cuyas principales aportaciones están desarrolladas en el anexo 1. Por su parte, en el siglo XX diversas obras conmemorativas sobre la evolución de algunas compañías cerveceras centenarias apuntan de manera breve algunos indicios sobre el sector cervecero español del siglo XIX. La primera corresponde a la compañía Mahou (1890-1998), de José Luis García Ruiz, autor de la parte dedicada a la historia de la compañía[6]. La siguiente fue realizada en referencia a la celebración de los 125 años de S.A. Damm (1876-2001) por Francesc Cabana[7]. La tercera, para conmemorar el centenario de Estrella Galicia (1906-2006), con Luis Alonso como autor de la parte dedicada a la historia de la compañía[8]. La última fue elaborada por Rodney Habbershaw con relación al centenario y posterior desaparición de El Águila (1900-2000)[9].

			Más allá de estas monografías, merece destacarse un capítulo escrito por Ángel Calvo en la obra coordinada por Emili Giralt titulada Vinyes y vins: mil anys d’història. En ella trata brevemente sobre la industria cervecera de Barcelona entre finales del siglo XIX y principios del XX, y admite la siguiente realidad: «…los inicios de la industria cervecera son oscuros por mal documentados…»[10].

			Por último, resalta un capítulo a cargo de Pilar Corella en Anales del Instituto de Estudios Madrileños, en el que analiza la llegada y posterior desarrollo de la fabricación de cerveza en Madrid entre los siglos XVI y XVIII[11].

			En contraposición, la bibliografía extranjera debe calificarse de prolífica. Autores británicos, norteamericanos, holandeses, alemanes o suecos, por citar algunos, han desarrollado abundantes estudios sobre este sector en sus países de origen. Sin duda, una de las principales motivaciones residió en la apreciable aportación histórica del sector cervecero a sus economías nacionales[12].

			El último motivo alude a los estudios efectuados por historiadores económicos en torno a otras industrias de transformación alimentaria de finales del siglo XIX, como las del aceite, el azúcar, el alcohol, las conservas alimenticias, las harinas y la vinícola, entre otras, entre las cuales la industria cervecera ha sido la gran olvidada[13]. Esta cuestión podría dar la impresión de que su evolución no estuvo a la altura y el dinamismo del resto de industrias mencionadas. Sin embargo, este no fue el caso. La industria cervecera fue la tercera en el sector de transformación alimentaria español en cuanto a la evolución de las cantidades recaudadas en el impuesto de contribución industrial entre 1890 y 1906. Concretamente aumentaron un 207,67%, sólo superados por la industria sidrera, 223,94%, y la del azúcar, 892,78%[14].

			Sin duda estas consideraciones merecen un estudio desagregado para el sector cervecero español que permita conocer sus inicios y su posterior implantación en España.

			Respecto a las fuentes en las que se ha basado esta investigación, por encima de todo cabe subrayar una amplia variedad de fuentes públicas y privadas, que provienen fundamentalmente de registros fiscales, empresariales, de comercio exterior y de hemeroteca. En cuanto al periodo cronológico de esta obra, deben resaltarse las escasas cifras disponibles con relación a compañías, producción y consumo, precios, fiscalidad, canales de distribución, importación de envases, lúpulo, conocimientos y tecnología foránea, entre otros. De hecho, la conformación de la industria cervecera de manera aislada y sin suficiente nexos de unión entre compañías, y entre estas y las instituciones locales, no dio lugar a la formación de un distrito industrial, que en otros sectores facilitó la acumulación de registros escritos que hoy en día conceden una gran diversidad de fuentes para su estudio. Estos ejemplos se encuentran en la industria textil, vinícola o papelera, entre otros, que se desarrollaron conformando distritos locales y regionales[15]. Por esta razón se ha tenido que recurrir a una heterogeneidad de fuentes para tratar de clarificar al máximo posible todo el proceso, cuyo esfuerzo se espera que haya merecido la pena.

			En cuanto a la metodología, debe mencionarse que este libro está basado en la investigación planteada en mi tesis doctoral, que a su vez estuvo precedida por un estudio sobre el sector cervecero español más acotado, entre el último cuarto del siglo XIX y 1939, abordado en la elaboración de mi tesina. En su momento, en referencia a los posibles objetos de investigación para mi tesina, el profesor Ángel Calvo me propuso la idea de explorar los orígenes de la industria cervecera española, ya que, en su opinión, era un sector del cual se había hablado muy poco. Después de indagar en la bibliografía histórico-económica existente y constatar este aspecto, comencé la búsqueda de fuentes para iniciar mi investigación. Entre ellas, destacaron dos que sirvieron de base para el proyecto de tesina. La primera fue la información contemplada en el Impuesto de Consumo Interior sobre la Producción y Circulación de Azúcares, Achicoria, Alcohol y Cerveza, que comenzó a aplicarse en España a partir del 5 de marzo de 1917 hasta el final de la Guerra Civil española. Entre otros datos, están incluidas la relación de las fábricas españolas de cerveza y su producción por trimestres. La segunda fuente la conseguí mediante mi viaje a Madrid a la sede de Cerveceros de España. Allí me proporcionaron las actas surgidas de las reuniones celebradas por la Asociación de Fabricantes de Cerveza de España desde 1922, año de su fundación, hasta 1939. Estas fuentes, complementadas con muchas otras, fueron el punto de partida para comenzar a analizar el sector cervecero español en mi tesina. Más adelante, junto con diversa información que me había ido surgiendo, decidí ampliar la cronología para mi tesis doctoral desde los inicios de la producción de cerveza en España en el siglo XVI hasta su implantación definitiva en España, que tuvo lugar, como se ha comentado, antes de comenzar la Primera Guerra Mundial. Una vez finalizada la tesis, utilicé su contenido con el fin de aprovechar la oportunidad que mi brindó LID Editorial para publicarla en la presente obra.

			Finalmente debe añadirse que este trabajo se estructura en cuatro partes. La primera corresponde al capítulo 1 y ofrece una breve síntesis sobre la evolución histórica de la fabricación de cerveza en el mundo y la aparición de las nuevas tecnologías y conocimientos científicos surgidos en el Ochocientos, el denominado Siglo de Oro de la Cerveza.

			En la segunda parte, se identifican dos grandes centros de producción cervecera en España anteriores al siglo XIX. El capítulo 2 describe la llegada de la producción de cerveza de la mano de los Austrias a partir del siglo XVI y la implantación de este sector en Madrid hasta finales del siglo XVIII. El capítulo 3 muestra la aparición de una industria cervecera de gran producción en Santander con miras a la exportación hacia las colonias españolas del continente americano desde la aparición del tratado de libre comercio con las Indias de 1778 hasta la invasión Napoleónica en España en 1808.

			En la tercera parte, el capítulo 4, dedicado a la oferta, y el capítulo 5, relacionado con la demanda y las políticas del Gobierno, analizan la difusión en España de la fabricación de cerveza entre 1815 y 1870. Madrid se convirtió en el líder del sector, seguido de Barcelona, centros en los que se producía una cerveza de alta fermentación, elaborada a temperatura ambiente, con alto contenido etílico y de oscuro color, mediante un proceso de fabricación básicamente artesanal.

			Finalmente, los capítulos 6, 7 y 8 forman la cuarta parte de esta obra. La gran protagonista es la fabricación de cerveza de baja fermentación a partir de la década de 1870. Se trataba de una bebida con un menor contenido alcohólico, más suave, refrescante y, en definitiva, con unas propiedades organolépticas destinadas a un mayor número de consumidores que la de alta fermentación. Sus mayores necesidades de capital y de tecnología en su proceso de producción cambiaron de manera radical esta industria, donde surgió una situación de economías de escala que dieron lugar a una concentración de la producción y a la desaparición de muchas de las pequeñas compañías. Concretamente, en el capítulo 6 se analiza la llegada de economías de escala y los procesos de financiación, asociacionismo y fusión que tuvieron lugar entre las principales cerveceras de Barcelona, ciudad que tomó el relevo de Madrid en el liderazgo de este sector. En el siguiente capítulo se destaca la incorporación de las nuevas tecnologías de fabricación de la cerveza de baja fermentación, llegadas principalmente de Francia y Alemania, en todo el territorio español. Finalmente, en el capítulo 8 se estudia la parte relacionada con la demanda y el papel del Gobierno en relación con la industria cervecera.

			
            
			
		

	
		

			PRIMERA PARTE

			BREVE HISTORIA DE LA CERVEZA

		

	
		
			1

            De los orígenes de la cerveza hasta la incorporación del frío artificial en su producción

			1. La cerveza a lo largo de la historia

			Existen evidencias de producción de cerveza en el mundo desde hace miles de años[1]: en China, hace más de 7.000, y alrededor del año 5.000 antes de nuestra era en Mesopotamia, principalmente en la región de Sumeria con sus fértiles tierras bañadas por el Tigris y el Éufrates, actividad que continuaron los babilonios hacia el segundo milenio. Asimismo, en torno al año 3.000 se llevó a cabo su producción en Egipto y Europa. Más adelante, hacia el año 500 antes de nuestra era, en Grecia la cerveza empezó a ser sustituida por el vino a medida que comenzaron a crecer las extensiones de terrenos dedicados a la viña, y posiblemente por entonces empezó a imponerse la idea de que esa bebida era más civilizada. Este mismo concepto fue adoptado por los romanos, que recogieron la cultura vinícola en su sociedad coincidiendo con la extensión del consumo de vino y la viticultura en Europa. Los celtas, cuyo territorio comprendía lo que en la actualidad abarca Francia, España, Bélgica, Alemania y Gran Bretaña, habían sido ávidos bebedores de cerveza. Tras la conquista romana, el vino se extendió por el norte de Italia, sur de Francia y la península Ibérica, y la cerveza quedó desplazada hacia los límites del imperio, en el norte europeo, donde había una mayor influencia de las tribus germánicas, especialmente en la parte que corresponde a Gran Bretaña, Bélgica y Alemania. No fue hasta el siglo V de nuestra era, a través de las invasiones de tribus germánicas sobre el Imperio Romano, cuando la cerveza volvió a adquirir protagonismo en Europa.

			Con la instauración del imperio de Carlomagno, los monasterios fueron importantes centros de producción alcohólica. Los situados en el sur de Europa se dedicaron a la producción de vino, ya que el clima permitió el desarrollo de la viña. Por su lado, los establecidos en las regiones septentrionales se dedicaron a la producción de cerveza con una climatología más próspera para el cultivo de cereales como la cebada.

			En Europa central la cerveza producida por los monjes la destinaban a su propio consumo y al de los peregrinos y pobres. Con el tiempo, se permitió a los religiosos vender su producción y hacia los siglos XII y XIII comenzó a emerger como negocio. En ese momento, la cantidad de cerveza que consumían los monjes era elevada y podía rondar los cinco litros diarios. Una de las razones de ese elevado consumo quizá fuera la existencia de un agua generalmente contaminada, mientras que la que formaba parte de la cerveza había sido hervida anteriormente, por lo que quedaba libre de cuerpos contaminantes. Por otra parte, la cerveza aportaba unos nutrientes adicionales importantes para compensar la falta de alimento, así que formaba parte de la dieta cotidiana. Asimismo se utilizaba con fines terapéuticos.

			Hacia el año 800 se empezó a utilizar el lúpulo como materia prima en los monasterios alemanes con el fin de preservar más tiempo la bebida. Además, el amargor que transmitía combinado con el sabor dulce de la malta dotaba de mayor temperamento a la bebida. Sin embargo, la difusión del empleo del lúpulo en Europa fue lenta, principalmente por el impacto sobre la base tributaria local en muchas regiones. Hasta entonces los cerveceros estaban obligados a comprar el grutrecht, una combinación secreta de hierbas proporcionada por las autoridades, que al igual que el lúpulo dotaba a la cerveza del sabor amargo y un mayor tiempo de conservación. Una vez descubiertas las propiedades del lúpulo como sustitutivo del grutrecht, y ante la posibilidad de perder su recaudación fiscal, las autoridades prohibieron el uso del primero en Alemania, Gran Bretaña y Holanda. La razón oficial hacía mención a que la cerveza lupulada no tenía el mismo sabor que la del viejo estilo, y se consideraba que el lúpulo adulteraba la bebida. La razón real era que el uso de lúpulo hacía perder a las autoridades los ingresos procedentes del impuesto sobre el grutrecht.

			En el siglo XIV los monasterios empezaron su declive como centros de producción y fueron desplazados paulatinamente por una industria en manos de laicos. El principio del declive de estos centros religiosos como principales productores cerveceros estuvo influenciado por decisiones políticas por la necesidad de compensar la constante caída impositiva del grutrecht mediante la aplicación de un impuesto que recaía directamente sobre la cerveza. Como los monasterios se encontraban vinculados a parroquias locales, exentas de pagar ese tributo, los gobiernos locales favorecieron la privatización de la fabricación de cerveza para defender sus ingresos fiscales.

			Por otro lado, también se incrementó la demanda. En la Alta Edad Media la mayor parte de individuos sólo bebían cerveza en las festividades religiosas porque entonces era gratis, una circunstancia clave en una época en la que generalmente los ingresos eran demasiado precarios para mantener una demanda elevada y sostenida. Sin embargo, su consumo se incrementó entre finales del siglo XIV y el XV, tras la aparición de la peste negra, debido a un paulatino aumento de los ingresos de los individuos y su uso como sustituto del agua por los problemas de contaminación que esta sufría. Otra razón adicional del incremento de la demanda de la cerveza tenía su base en la expansión comercial. Efectivamente, debido a la existencia de un significativo número de comerciantes que recorrían distintos mercados en ciudades y ferias regionales apareció un elevado número de lugares acondicionados para comer, beber y dormir, como los inns y tabernas, donde la cerveza obtuvo gran acogida. De hecho, con el tiempo llegaron a ser verdaderos centros de encuentro donde los comerciantes realizaban multitud de negocios, en especial en las ciudades hanseáticas. Finalmente, debe mencionarse que la expansión de algunas ciudades y la creación de otras nuevas también ofrecieron la posibilidad para el desarrollo y la expansión de la industria cervecera.

			El crecimiento de mayores negocios cerveceros dio lugar a un mayor control gubernamental en la regulación de su implantación a través de la aparición de nuevos impuestos y normas para controlar el proceso productivo. Por otra parte, la creciente competencia entre las distintas cerveceras ayudó a mejorar la calidad de la bebida y se desarrollaron prestigiosos centros cerveceros, como los de Lovaina, Brujas, Gante y Amberes en Flandes; Haarlem y Gouda en Holanda; Londres en Inglaterra; y Hamburgo, Lübeck y Múnich en lo que hoy es Alemania.

			El siglo XVI supuso el comienzo de la decadencia para la producción cervecera en los monasterios de la mano del triunfo del protestantismo en gran parte de la Europa septentrional, donde los centros católicos fueron siendo eliminados y con ellos su producción cervecera. Más adelante, durante la Revolución Francesa y la expansión napoleónica, el resto de monasterios europeos que se conservaban con sus cervecerías fueron igualmente destruidos, y los negocios cerveceros privados tomaron definitivamente su relevo.
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			La elaboración de la cerveza. Grabado en madera por Jost Amman, 1568.

			Cuadro 1.1 Año de aparición de las cerveceras más antiguas del mundo
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			Fuente: Tokyo Shoko Research (agosto de 2012), List of oldest companies. http://en.wikipedia.org/wiki/List_of_oldest_companies.  

			En el cuadro 1.1 se aprecia la primera tendencia ascendente en la formación de negocios cerveceros duraderos iniciada a partir del siglo XIII. En este caso, el desencadenante fue la aparición del lúpulo como sustituto del grutrecht y el posterior afán recaudatorio por parte de los gobiernos, como ya se ha comentado. El segundo periodo de aumento en la difusión de compañías cerveceras se muestra a principios del siglo XVI, con el triunfo protestante y la eliminación de muchos monasterios católicos, como asimismo se ha hecho alusión. Posteriormente se produce un descenso en la aparición de nuevas cerveceras coincidiendo con la crisis europea entre 1600 y 1750. La etapa de mayor crecimiento en el número de cerveceras se produce desde el final de la Revolución Francesa hasta 1850, como se señala en el gráfico. Finalmente, a partir de finales del siglo XIX esta tendencia en el crecimiento de compañías cerveceras revierte y se origina una importante concentración de la oferta cervecera mundial sobre la base de las economías de escala surgidas en el sector ante la aparición de tecnología aplicada a la fabricación de cerveza de baja fermentación.

			Respecto al país de origen de las cerveceras más antiguas destaca Alemania con un 56% de compañías fundadas entre 1040 y 1850 que todavía en 2009 continuaban su existencia. De lejos le siguen Gran Bretaña, Austria, Chequia, Suiza y Estados Unidos con unos porcentajes inferiores al 10%.

			Una de las razones en la persistencia del gran número de cerveceras alemanas podría ser debido a que históricamente su mercado interior estuvo en gran parte dominado por compañías con un nivel de actuación local que producían para un reducido entorno debido a la implantación de una particular cultura cervecera formada a través de muchos siglos. Entre ellas destacan una serie de normas aplicadas a la fabricación de cerveza en Múnich en 1487, denominadas Reinheitsgebot. Entre otras cuestiones, se establecía que en el proceso de producción de la cerveza sólo podían entrar como materias primas la cebada, el lúpulo y agua pura. Posteriormente, en 1516 el duque de Baviera Guillermo IV extendió este derecho a todo el estado de Baviera. Posteriormente, en 1919 el Reinheitsgebot se convirtió en ley federal alemana, y no fue derogada hasta 1988.

			2. El Ochocientos, el siglo de oro de la cerveza

			A partir de la segunda mitad del siglo XIX, se originaron una serie de descubrimientos científicos e innovaciones tecnológicas dirigidas al proceso de fabricación de la bebida que modificaron la industria cervecera hasta nuestros días. Efectivamente, esta serie de transformaciones, surgidas en el siglo de oro de la cerveza, dieron lugar a la aparición de mayores costes fijos en la fabricación de cerveza, entre los que destaca el de la incorporación del frío industrial, que dieron paso a la llegada de economías de escala y a la consolidación de la gran empresa.

			Para apreciar esta transformación debe volverse hasta el siglo XV, cuando gran parte de la cerveza que se fabricaba entonces en Europa correspondía a la denominada Alt en Alemania y Ale en Inglaterra[2]. Se trataba de cervezas elaboradas con levadura de alta fermentación a temperatura no menor de 15 ºC mediante un proceso espontáneo. Una vez fermentada, esa levadura quedaba esparcida por todo el líquido transmitiéndole una tonalidad turbia, sin que llegara normalmente a filtrarse, con lo que mantenía una elevada graduación alcohólica y un fuerte sabor.

			Posteriormente al siglo XV se descubrió la levadura de baja fermentación, que operaba a temperaturas de entre 2 y 10 ºC. Los cerveceros bávaros observaron que si refrigeraban cerveza a bajas temperaturas utilizando este tipo de levadura, al final del proceso de fermentación quedaba depositada en el fondo de la caldera en lugar de ascender a la superficie. De esta manera se conseguía una cerveza de tonalidad clara que pasó a ser objeto de preferencia de manera progresiva fundamentalmente en el sur de Alemania. Así nació la cerveza de tipología Lager, y en concreto, en este caso, la de Baviera.

			Para asegurar las bajas temperaturas en su proceso de fermentación las fábricas solían concentrar la fase de fermentación en el frío natural de cuevas subterráneas[3]. Tras la gran aceptación de su consumo, el duque Albrecht V decretó en Baviera en el año 1553 la obligación de elaborar cerveza únicamente durante el periodo comprendido entre el día de San Miguel, 29 de septiembre, y San Jorge, 23 de abril, para aprovechar de esta manera el frío de principios de otoño hasta el despunte de la primavera. De esta forma, con el paso del tiempo los cerveceros fueron eligiendo aquellas especies de levaduras más adaptadas a la fermentación en frío.

			Siglos después se produjo otra innovación que dio lugar a un nuevo concepto de cerveza que ha llegado hasta la actualidad. Concretamente en 1842, en la ciudad de Pilsen, perteneciente al Imperio Austro-Húngaro, el maestro cervecero Josef Groll utilizó levadura de baja fermentación de Baviera, pero añadiéndole mostos de maltas más pálidas, poco tostadas, y una gran carga de lúpulos aromáticos. El resultado fue una cerveza dorada por el uso de las maltas poco tostadas, muy clarificada y carbonatada por la guarda a baja temperatura y de exquisito amargor por el uso de lúpulos de la región de Saaz. Nació así la cerveza Pilsen, de color dorado, un contenido menos alcohólico y un sabor más suave y refrescante[4]. Este nuevo concepto de cerveza originó un cambio en la percepción de la propia bebida. Anteriormente, al formar parte durante siglos de la dieta de muchos pueblos del centro y norte de Europa, la importancia de las características de la cerveza residía en sus propiedades alimenticias. En cambio, con esta nueva cerveza se empezaba a poner el acento en sus propiedades organolépticas y adquirieron importancia otros aspectos como el sabor, el olor y el color, siendo cada vez más apreciada e imitada en toda Europa.

			En cuanto al campo tecnológico, cabe destacar la aparición de dos innovaciones que fueron decisivas para la elaboración a gran escala de cerveza de baja fermentación y que acabaron condicionando la dimensión de esta industria. Una de ellas fue la posibilidad de producir frío artificial hacia finales de los años cincuenta del siglo XIX, lo que además permitía la fabricación de cerveza a lo largo de todo el año sin depender de la climatología[5]. La segunda surgió gracias a las mejoras introducidas en la generación de la energía de vapor: por una parte, una mayor productividad en el proceso productivo; y, por otra, reducidos costes de transporte de la bebida en ferrocarril y embarcaciones marítimas y fluviales[6].

			También en el siglo XIX, ya en la etapa científica, el francés Louis Pasteur demostró que la levadura estaba formada por células vivas responsables del proceso de fermentación, lo que desmontó el mito de la generación espontánea al negar que el proceso de fermentación se produjera al azar[7]. En 1860 había orientado sus investigaciones a las causas de las enfermedades asociadas al vino y desarrolló el método que lleva su nombre: la pasteurización. Posteriormente llevó a cabo sus investigaciones hacia el campo de la cerveza al haber observado que en algunas ocasiones se volvían ácidas, turbias o pútridas sin una aparente explicación. Pasteur describió tres principios:

			
					Cualquier alteración, sea del mosto que sirve para producir cerveza o sea de la cerveza misma, está íntimamente relacionada con el desarrollo de ciertos organismos microscópicos que constituyen el fermento de esa alteración.

					Los gérmenes de estos microorganismos se hallan en el aire, las materias primas o los utensilios de trabajo.

					La cerveza que carezca de estos gérmenes resultará inalterable.

			

			A raíz de sus descubrimientos evidenció que calentando un líquido a más de 60 ºC durante un cierto tiempo se eliminaban cualquier bacteria y otros microorganismos que pudiera contener. Si además ese líquido era sellado herméticamente después de este proceso, aseveró que no se produciría en él ninguna actividad microbiana posterior[8].
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			Monjes en la sala de embotellado de la fábrica de cerveza más antigua del mundo. Monasterio de St. Sixtus en Westvleteren, Bélgica, siglo XVI.

			Finalmente, Pasteur descubrió que en el caso de la cerveza el peligro procedía de la acción de un organismo vivo: el saccharomyces. Por tanto, para obtener buenas fermentaciones alcohólicas industriales bastaba con aplicar un fermento puro y homogéneo de ese organismo; así, se estableció el punto de salida para la investigación y aislamiento de cepas puras de saccharomyces. Finalmente, en 1885 el científico danés Emil Hansen descubrió, en los laboratorios Carlsberg de la ciudad de Copenhague, que mediante la acción del frío se podían aislar levaduras de gran pureza consiguiendo separar la de alta fermentación, saccharomyces cerevisiae, de la de baja fermentación, saccharomyces uvarum. A partir de ese momento quedaba abierta la vía para el uso de cultivos puros de levaduras cerveceras a escala industrial, lo que permitía tener controladas las bacterias que desencadenan la fermentación y evitar que la acción de agentes nocivos externos adulterase la bebida. Adicionalmente, seleccionando las levaduras se podían conseguir diferentes tipos de cerveza.

			3. La incorporación de frío artificial para la fabricación de cerveza de baja fermentación

			Uno de los primeros impulsores de la fabricación de frío artificial fue el ingeniero francés Ferdinand Carré mediante la invención de una máquina frigorífica a través del sistema de absorción de amoniaco en 1859[9]. Al cabo de tres años su invención se convertiría en la más importante de las exhibidas en la Exposición de Londres de 1862 «tanto por su efecto como por lo ingenioso de su disposición y construcción»[10].

			Otro de los fabricantes de renombre fue el suizo Raoul Pictect[11]. En la década de los setenta las máquinas de Pictect eran las que mejores resultados ofrecían en la producción de frío artificial y las de mayor reputación en Europa. Por medio de la combustión de azufre obtenían gas sulfuroso que se transportaba en estado líquido por medio de barriles a las fábricas de hielo artificial, las cuales funcionaban con gran éxito en países como Francia, Italia y España[12]. De hecho, en 1880 había instalado más de 80 máquinas en todo el mundo, destinadas tanto a la fabricación de hielo como a la obtención de frío aplicado a las industrias de la cerveza, chocolatera y de fabricación de bujías, entre otras[13].

			Más adelante, hacia 1885 la invención de las turbinas refrigerantes con envolvente ondulado fue bien recibida por los fabricantes de cerveza, ya que su coste era mucho más reducido en comparación con las de superficie lisa[14]. Una de las turbinas refrigerantes que tuvo mayor aceptación fue la ideada por la compañía Hoz & Kempter de la localidad alemana de Konstanz, y se empleó principalmente en Alemania, Austria, Suiza y Bélgica.

			Las mencionadas y nuevas innovaciones dirigidas hacia la fabricación de cerveza dieron lugar finalmente a la celebración de exposiciones internacionales. En 1889 se inauguró la Exposición Internacional de Cervecería organizada por la federación de cerveceros belgas en el Palais de l’Industrie. En ella podían encontrarse desde las mejores materias primeras hasta las últimas tecnologías orientadas al sector cervecero. Entre estas últimas destacaban refrigerantes, aparatos para filtrar cerveza, extraerla de los barriles y embotellarla, máquinas motoras a través de energía de gas y petróleo, y aparatos para la fabricación de gaseosas y tapones. Una de las compañías distinguidas por los organizadores fue la belga De Naeyer, procedente de Willebroek, que exhibía una máquina para fabricar hielo a través de sulfuro anhídrico del fabricante Raoul Pictect[15].

			Ese mismo año se celebró la Exposición Universal de París. En ella se presentaron distintas novedades para la industria cervecera, como los docks frigoríficos de sistema Fixary, a través de los cuales se podía establecer una temperatura constante de 1 ºC en las bodegas de guarda[16]. Ese descenso lo conseguía mediante corrientes de aire frío, seco y puro, fabricando además hielo artificial. Algunos de estos aparatos estaban ya instalados en diversas fábricas de cerveza de París. En una de ellas había instalada una máquina Fixary que producía diariamente 80 toneladas de hielo, mientras que en otras se disponía de un sistema mixto para lograr bajas temperaturas, además de fabricar hielo artificial.

			En referencia a esta tecnología, la solicitud de patente más antigua que se conoce en España data del año 1849, y fue realizada por Edmundo Gilbert: era la «máquina para producir hielo o helar toda clase de bebidas»[17]. Posteriormente, a mediados de los años sesenta ya se conocían diversas fábricas de hielo artificial en las ciudades de Barcelona y Madrid, aunque deben subrayarse las dificultades en encontrar una amplia demanda debido a los excesivos impuestos que recaían sobre el hielo al no ser considerado bien de primera necesidad por esas fechas[18]. En 1877, destacaron dos ejemplos de la llegada de tecnología foránea a España para la producción de frío artificial[19]. Por una parte, José Eusebio Rochett representaba diversas máquinas para la producción de hielo artificial, gasificación de líquidos y enfriadoras de cerveza, todos ellas de fabricación alemana. Por otra parte, está documentada la llegada de la compañía Vindhausen, fabricante de máquinas para la producción de frío artificial a través de un sistema de ácido carbónico líquido, indicadas especialmente para las fábricas de hielo y cerveza[20]. 

			Posteriormente, en 1895 la firma inglesa Barnet & Foster presentó en Madrid refrigeradoras y aparatos para producir cerveza, además de maquinaria para lavar, llenar y encorchar botellas[21]. En ese mismo año el empresario Isidro Abelló fue nombrado representante en España de la Sociedad de Máquinas de Hielo de la compañía Linde. A finales de siglo esta compañía trabajaría en instalaciones de frío industrial para diversas compañías, entre las que se contaba la familia de cerveceros barcelonesa Damm[22].

			Como se verá en el capítulo 6, desde la integración del frío artificial en el proceso de producción de cerveza de baja fermentación adoptado por la familia Damm en 1872, las grandes cerveceras españolas surgidas con posterioridad harían lo propio. Con este sistema algunas cerveceras llegaron a formar parte de los principales productores de hielo de la provincia donde operaban al lanzar al mercado parte de sus excedentes. Efectivamente, en 1913 dos de las cuatro compañías de fabricación de hielo artificial más importantes de Barcelona se dedicaban como actividad principal a la fabricación de cerveza: Hijos de Damm y La Bohemia, accionistas ambas a la Sociedad Anónima Damm. Por su parte, en Madrid, en ese mismo año, había tres fábricas de cerveza entre las cinco de mayor producción de hielo: El Águila, Mahou y Cafés, Hoteles y Restaurants[23].
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			Sistema de aplicación de frío industrial de Raoul Pictect en 1883. Fuente: La Ilustración Española y Americana (22 de abril de 1883).
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            El inicio de la fabricación de cerveza en España y su evolución entre los siglos XVI y XVIII

            
            
			1. La llegada de la cerveza a España de la mano de los Austrias

			En el año 1501 se produjo la llegada a España de Felipe de Habsburgo y su esposa, la princesa Juana, para ser jurados como herederos de la Corona ante las Cortes de Castilla y Aragón. Entre otros enseres personales, Felipe introdujo varios barriles de cerveza, bebida habitual de la Europa septentrional de donde procedía[1]. Más adelante, tras la llegada al trono en 1517 del rey Carlos I, procedente de Flandes, su gran afición por esta bebida le llevó a trasladar a Castilla a un maestro cervecero flamenco junto con varios oficiales con la intención de producir cerveza para su consumo y el de la Corte. Hacia el año 1537, se instaló en Madrid la primera fábrica de cerveza a imagen de las mejores de Europa[2]. Tras su abdicación al trono de España, Carlos I se retiró al Monasterio de Yuste en 1556 acompañado por el maestro cervecero Enrique van der Trehen. Entonces se trasladaron a Cuacos de Yuste, pueblo vecino del monasterio, los instrumentos necesarios para instalar una nueva fábrica de cerveza. Pero tras la muerte de Carlos I en 1558, la fábrica cerró sus puertas definitivamente[3].

			Transcurridos cuatro años, su sucesor al trono, Felipe II, ordenó trasladar desde Flandes otro equipo de maestros cerveceros para retomar esta industria en Madrid, donde se ha producido cerveza ininterrumpidamente desde 1561 hasta la actualidad. En 1562, a través de las «ordenanzas de palacio encaminadas a regular las etiquetas generales que han de observar los criados de la casa de Su Majestad en el uso y ejercicio de sus oficios», se dio entrada al oficio de cervecero[4]. 

			Con el paso del tiempo, fue apareciendo en Madrid un sector cervecero que operaba en situación de competencia, y para ejercer en él debía solicitarse la correspondiente licencia a la Corte. El principal consumo de esta bebida residía fundamentalmente en el círculo de la realeza, embajadores, extranjeros franceses y flamencos y gentes de palacio, tal como refleja una solicitud de licencia en 1621 por parte del cervecero flamenco Miguel Pascual:

			«…Que habiendo por mandado del Emperador Nuestro Señor… venido a esta Corte, de los Estados de Flandes (Carlos I), un fabricador de cerveza que la hacía para la Casa Real, y para el gasto de casas de Embajadores y otras particulares, habiendo faltado cuatro años, el Rey Don Felipe II… hizo traer de los dichos estados otro fabricador que hacía la dicha cerveza, por el gran provecho que hacía a muchas personas calificadas que la bebían, en particular a los naturales de los estados de Francia y Flandes. Y a los dichos antecesores los Señores del Consejo mandaron no se les molestase por ningunas justicias, dándole licencia sin limitación de tiempo, para que libremente pudiesen vender la dicha cerveza, así en esta Corte en sus casas, como en puestos particulares, según consta de las dichas licencias que pasan ante Lázaro de los Ríos. Y ahora, estándola yo fabricando así para el gasto de la Casa Real, como para criados de ella y Embajadores, de pocos días a esta parte algunos alguaciles me hacen molestias, por cuya causa los Sres. Alcaldes me han cortado las licencias por meses, mandándome que no la venda sino fuere dentro de mi casa. Háceseme daño, porque de cada licencia me llevan Procurador y Escribano muchos derechos, y ocupación de días para sacarla, y el mismo daño recibe quien va por ella, por ser tan lejos, que vivo en Santa Bárbara [Madrid]»[5].

			Asimismo, otra petición menciona la falta de medios para la producción de cebada destinada a fabricar cerveza, subrayando la falta de molinos para obtenerla:

			«A 11 de septiembre de 1624: Juana de Vos [fabricante de cerveza] es la que da cerveza para el hospedaje que S. M. ha mandado hacer y se está haciendo al embajador de Dinamarca, y parece que por falta de no hallar en donde moler la cebada de que se hace esta bebida, suplico a V. M. se sirva de mandar su mandamiento para que los molinos adonde a V. M. le pareciere más conveniente, y a esa mujer más a propósito, porque pueda continuar con la cerveza que estos extranjeros tanto estiman»[6].

			La solicitud de licencias fue ejercida mayoritariamente por maestros cerveceros flamencos, aunque también se establecieron cerveceros de otras nacionalidades, como la inglesa, según este requerimiento de 1611:

			«Luis de Avellaneda, en nombre de Jerónimo Halles, inglés, residente en esta Corte [Madrid]: Digo que mi parte hace cerveza que la beben muchas personas y es saludable. Atento a lo cual, a V. A. suplico mande dar licencia a mi parte para que pueda hacer la dicha cerveza»[7].

			Además, surgió alguna solicitud para la obtención de una licencia por parte de maestros cerveceros mencionados simplemente como «extranjeros», tal como muestra la siguiente petición de 1611:

			«Juan Lozano, en nombre de Juan Vaut.ª, extranjero, digo que mi parte es de las personas que hacen cerveza en esta Corte para el abasto de ella, y para no incurrir en pena alguna: Suplico a V. A. mande darle licencia para ello»[8].

			O esta otra solicitud correspondiente a 1613:

			«Juan de Belesar, en nombre de Tomás Ugarte, extranjero, vecino de esta Villa, digo que al susodicho se le mandó que no vendiese cerveza en los puestos que tenía, de lo cual se le sigue mucho daño. Pide licencia y se le da»[9].

			Estas licencias podían además traspasarse, como muestra el siguiente documento de 1620:

			«Tomás Havuart Inglés, cervecero… y ha sido ocho años cervecero en esta Corte con licencia de los señores Alcaldes de ella. Cuando fue S. M. a Lisboa tuvo tanta necesidad [el aludido Tomás], que vendió su oficio, y lo vendió a otro del mismo oficio, obligándose de no usar más de ello, mientras el que lo compró estuviese en esta Corte. Estando en buscar modo, año y medio, para sustentar su casa, reparando en que ningún particular puede poner estanque ni quitar a nadie que use su oficio, habiendo mostrado su necesidad al Sr. Oidor Tapia, le encomendó al Sr. Juan Enríquez para que le alcanzase de V. S. su licencia de nuevo para hacer la dicha cerveza y venderla en su casa y dos puestos, como solía tener y lo tiene el otro, a 24 maravedís la azumbre, sin embargo ni molestia de justicia alguna. Concédesele a 6 de octubre de 1620»[10].

			Posteriormente apareció una regulación gubernamental interesada en la calidad de la bebida, que debía ser de alta tanto por el hecho de formar parte de un mercado en competencia como porque la producían maestros cerveceros procedentes en su mayoría de la Europa septentrional. Además, al ser sus principales consumidores de la misma procedencia, exigirían esa adecuada calidad. Esta regulación está documentada a través de la solicitud llevada a cabo por la Guardia de Arqueros de la Casa Real a las autoridades en 1610:

			«Que no tenga ni pueda tener más de trigo, cebada y lupio [lúpulo], que son los tres materiales con que ella se hace; que si otra cosa más se pusiere en ella, incurran en pena, por ser dañoso lo que más de estas tres cosas nombradas se pusiere»[11].

			Por otra parte, los alcaldes de Casa y Corte comenzaron a intervenir en las políticas de abastecimiento y precios[12]. La primera referencia de que se dispone sobre la legislación del precio de la cerveza está fechada en 1610. Efectivamente, a través de la reclamación realizada por individuos relacionados con la Corte, consta una recriminación a un cervecero que eludió adaptarse al precio fijado por las autoridades de 16 maravedís por azumbre de cerveza[13]:

			«Gaspar Martín, macero de V. M., y Felipe Cofín, cantor de la Real capilla; Pedro Simón y Nicolás Moreau, archeros de V. M. y naturales de los Estados de Flandes, en sus nombres y en el de los demás de la dicha nación: Dicen que la semana pasada V. A. fue servido mandar que Lamberto, cervecero, y los demás que la hacen, hubiesen de vender la azumbre de la dicha cerveza por precio de dieciséis maravedís, y aunque se le notificó al dicho Lamberto la vendiese a ese precio, no embargante que tiene cantidad de ella hecha, no la ha querido vender»[14].

			Asimismo, existe otro requerimiento realizado por parte de los «arqueros del rey y otros de la nación flamenca» en contra del cervecero Lamberto Duquesnoy respecto al precio al que vendía la bebida, el cual consideraban abusivo:

			«…los señores alcaldes de la Casa y Corte de S. M. han ordenado que para tomar resolución y poner tasa en el precio de la dicha cerveza, los de dicha nación [flamenca] nombrasen una persona y el dicho Lamberto otra, los cuales viesen, considerasen y estimasen los aderezos, trigo, cebada, lúpulos, leña, agua y otras cosas necesarias para hacer la dicha cerveza e informasen sobre ello, con su parecer…»[15].

			Finalmente, para determinar el precio de la cerveza se acordó establecer el doble de la suma de los precios de la cebada y el trigo que entraban en su composición al representar la mitad del coste de la bebida:

			«…y a esta cuenta y razón, subiendo y bajando el precio de la dicha cerveza conforme el precio de los dichos granos nos parece que se ha de tasar cada año, porque cuanto a los demás gastos arriba citados [salarios, alquiler y medios de producción] siempre son casi unos sin haber subida ni bajada de consideración...»[16].

			Precisamente, los costes de producción eran una cuestión recurrente que los fabricantes empleaban para conseguir incrementos en el precio de la cerveza, como muestra la siguiente solicitud de un maestro cervecero en 1611:

			«Lamberto de Usuquelnez: Digo que yo hago cerveza en esta Corte para todas las naciones extranjeras, y me está puesta cada azumbre a 22 maravedises, y la dicha cerveza es necesaria para las vidas de las dichas naciones extranjeras, la cual no puedo hacer al dicho precio sin gran pérdida de mi hacienda; porque además de llevar cebada, trigo y la hierba de lupia [lúpulo] que se trae de muy lejos [Flandes habitualmente], gastase mucha leña y tiene otros gastos: Pido y suplico a V. A. que para que yo pueda proveer la dicha cerveza para las dichas naciones, mande que se me suba el precio de ella a real [34 maravedís] o a los menos a treinta y dos maravedís; que siendo necesario, ofrezco información de gasto y costa y trabajo de mi persona»[17].

			Una nueva petición para tratar de aumentar el precio regulado por las autoridades fue formulada por el cervecero flamenco Miguel Pascual:

			«Miguel Pascual, cervecero, vecino de esta villa, digo que por V. A. se me ha bajado la cerveza a 20 maravedís, siendo a 26; y por ser la leña muy cara y el lupio [lúpulo] y pagar casa y criados y cebada, vengo a perder mucho. A. V. A. pido y suplico lo mande poner a precio que yo no pierda»[18].

			En 1632, la Sala de Alcaldes de Casa y Corte realizó el siguiente comunicado: «…que los que hacen cerveza en esta Corte vendan el azumbre de ella, así doble como sencilla, a ocho cuartos cada azumbre y no a más».

			Ante esta situación, las respuestas de los cerveceros no se hicieron esperar:

			«Daniel Moral y Tomas Duarte, cerveceros, decimos que por los vuestros Alcaldes nos está dada postura para vender cada azumbre de cerveza sencilla y doble a ocho cuartos, la cual es muy baja por valer muy caros los materiales de que se fabrica y hace: Y suplicamos a V. A. nos la mande acrecentar, que se nos de testimonios de ello para los puestos en que vendemos, que es de justicia»[19].

			Finalmente, diez días más tarde recibieron la réplica por parte de las autoridades: «…vendan como el año pasado, que sea a 8 cuartos la azumbre»[20].

			En relación con los costes de producción, es oportuno describir brevemente su detalle. Por una parte, como se ha puesto de manifiesto en varios documentos, lo constituían las materias primas, dos cereales, la cebada y el trigo, lúpulo, gran parte importado de Flandes, y agua. En total representaban más del 50% del coste y eran los principales causantes de los cambios en el precio de la cerveza. Por otra parte, debían añadirse los costes fijos de la instalación de la propia fábrica con sus calderas, cubos de madera, aparatos para moler el grano, barriles y otros utensilios, almacén para guardar la leña y una cueva o lugar fresco donde se realizaban algunas de las operaciones del proceso de producción. Finalmente estaban los jornales, los costes de alimentación de los operarios y el alquiler del local. Asimismo, debe señalarse que la dependencia tecnológica de este sector respecto al exterior encarecía la inversión inicial en capital fijo al haberse de importar gran parte de los aparatos y herramientas de fabricación[21].

			[image: ]

			Lienzo de Carlos I y su banquero Jakov Fugger. Autor anónimo. Fuente: Pérez Samper, Mª de los Ángeles, «La cerveza en la Edad Moderna», pág. 93, presentación inédita.

			2. La conversión a estanco del sector cervecero madrileño

			Hacia mediados del siglo XVII el sector cervecero, al igual que otras industrias de abastecimientos, pasó a estar regulado por el sistema de estanco. Este procedimiento, frecuentemente utilizado en las sociedades del Antiguo Régimen, estaba basado en una concesión a través de un privilegio real que autorizaba en exclusiva la fabricación, comercio y distribución a una determinada población. A cambio, el propietario del estanco se comprometía a pagar una determinada cantidad de fondos a las arcas públicas[22]. Esta venta de oficios, fundamentalmente realizada para la recaudación de rápidos ingresos, desvirtuaba el funcionamiento de libre mercado al dar entrada a un monopolio y, por tanto, restringir la competencia a un solo productor.

			En 1643 Felipe IV requirió de las Cortes la financiación necesaria para la compra de unos caballos destinados a un alcalde de la Casa y Corte:

			«Don Felipe… por cuanto el Reino junto en las Cortes que se están celebrando por acuerdo suyo de 7 de Abril y 8 de Mayo ha ofrecido servirme con cincuenta mil ducados de plata y sesenta mil en vellón para ayuda a la compra de caballos por la necesidad que hay de ellos, y demás de esto Manuel Cortizos de Villasantes mi contador de cuentas en la Contaduría Mayor de ellas se ha encargado de proveer y anticipar por vía de factoría doscientos y cuarenta mil ducados en vellón, los ciento y cincuenta mil de ellos para reducir a plata, los cincuenta mil restantes para el gasto de la dicha monta de caballos, sacando lo uno y lo otro de ventas de oficios y cosas que no se podían vender sin consentimiento del mismo Reino…»[23].

			En este contexto se otorgó el privilegio real para fabricar y distribuir cerveza de manera exclusiva a los cerveceros Tomás de Ugarte y Daniel Morán a cambio de 1.000 ducados:

			«…a vos Tomás de Ugarte y Daniel Morán y porque para el efecto referido habéis ofrecido servirme con mil ducados, pagados a ciertos plazos, de que por vuestra parte se ha otorgado escritura de obligación… mi voluntad es de haceros merced como por la presente os la hago del estanco, fábrica y consumo de la cerveza que se hace en mi Corte para que desde el día de la data de esta mi carta en adelante tengáis, gocéis y administréis por propio vuestro, como bienes vuestros habidos y adquiridos por justos derechos y títulos, con calidad que vosotros solos y las personas que os sucedieren en el dicho estanco y los que vos y ellos nombraredes y no otra alguna sin licencia vuestra halláis de poder fabricar la dicha cerveza, venderla y trajinarla de unas partes a otras y consumirlas en ellas quedando como os queda libre facultad de poder remover y quitar con causas o sin ellas las personas que para el dicho efecto nombraredes todas las veces que quisiéredes, sin que para ello sea necesario otro título más que el dicho nombramiento...»[24].

			El propietario del estanco podía otorgar licencias a terceros, y se hallaba únicamente gravado por el impuesto real de la alcabala, sin estar obligado al pago del tributo de derecho de puertas que había estado activo hasta ese año:

			«…y con que la hierba lupia [lúpulo] de que se compone la dicha cerveza la podáis coger en las partes donde se criare en este mi Reino… y traerla a mi Corte para el dicho efecto… y con que así mismo en la dicha hierba lupia no se os ha de imponer ahora ni en ningún tiempo derecho ni otra ninguna imposición más de la alcabala que pagáis del consumo de la dicha cerveza, sin que haya otros derechos no se os puedan llevar a la entrada dela puerta como se hace al presente…»[25].

			Por otra parte, los cerveceros activos hasta ese momento tuvieron que cerrar definitivamente las puertas:

			«…y las fábricas de cerveza que al presente hubiere en mi corte las hallan de registrar las personas que las tuvieren dentro de tres días contados desde el de la data de esta mi carta… y no han de poder usar más de la dicha cerveza, ni fabricarla, y la que tuvieren fabricada para el consumo y despacho della tengan un mes de término… y pasado se os pueda denunciar y pierdan la dicha cerveza, fábrica e instrumentos…»[26].

			Este privilegio, sin embargo, no dejaba exento a su usufructuario del control de precios ejercido por parte de las autoridades:

			«…y la dicha cerveza que fabricaredes la halláis de vender al precio que al presente la vendéis y habéis vendido de seis años a esta parte, que es a ocho cuartos el azumbre de la que llaman sencilla y a doce cuartos la doble y a este respecto por arrobas…»[27].

			Además, su propietario estaba obligado a estar dotado de todo el instrumental necesario para abastecer el consumo de la Corte, y podía asimismo arrendar o vender el privilegio:

			«…y habéis de ser obligados como yo os obligo a tener toda la que fuere necesaria para el abasto y proveimiento de esta corte, con calidad de que el dicho estanco halla de estar y andar con ella donde quiera que estuviere y vosotros o las personas que os sucedieren en él lo podáis vender, arrendar o concertar en todo o en parte… porque como queda dicho mi intención y voluntad es que tan solamente vos los dichos Tomás de Ugarte y Daniel Morán y las personas que vosotros y los poseedores que fueren del dicho estanco y fábrica nombráredes y nombraren halláis de poder hacer, fabricar ni vender la dicha cerveza en la dicha mi corte, y en cualquier parte donde asistiere y tomar en ella los puestos necesarios para ellos, siendo la dicha cerveza de la calidad y conforme a la que hoy se hace, fabrica y vende en la dicha mi corte… es mi voluntad que tengáis este oficio por juro de heredad, perpetuamente, para siempre jamás, para vos y vuestros herederos, sucesores… y declaro que de esta merced habéis pagado el derecho de la media annata que importó 12.500 maravedís, el cual han de pagar conforme a reglas todos los sucesores en este estanco…»[28].

			En 1678, durante el reinado de Carlos II, el privilegio de oficio, estanco y fábrica de cerveza recayó en manos de Henrique Coleman y Juan Dernier a cambio de 53.358 reales servidos a las arcas de la Real Hacienda. En 1697, tras el fallecimiento de Juan Dernier, su mujer y heredera, Isabel Bamboseur, le sucedió en todos sus bienes y derechos de la mitad del estanco. Posteriormente, en 1696 lo vendería a Jacob Brabern y Juan de Venasbegrie por la suma de 26.000 reales[29].

			Una novedad del panorama industrial del Setecientos fue la aparición de reales fábricas de muy diversa índole proyectadas y sostenidas por la Corona. Se trataba de establecimientos privilegiados que, al disponer de financiación, ventajas y demanda pública, alcanzaron unas dimensiones desconocidas hasta el momento. Las más importantes se dedicaron a mejorar la calidad y el coste de las manufacturas tradicionales con la intención de sustituir importaciones y lograr una balanza de comercio más favorable. Esta experiencia se trasladó también a las industrias militares, las suntuarias y estuvo ligada a monopolios fiscales de la Corona existentes en la dinastía de los Austrias, aunque explotadas por administración directa, y no por arrendamiento, a partir del Borbones, como fue el caso del sector cervecero[30].

			En este aspecto, en 1701 Melchor Coleman, probablemente el hijo de Henrique Coleman, adquirió en propiedad el estanco después de hacer efectiva la cantidad de 66.642 reales y ejerció el control de la Real Fábrica de Cerveza ubicada en la calle del Barquillo[31]. Finalmente, en 1782 Juan Treviño Rufino, en representación de su esposa, María Gerbasia Campomenoso, compró los derechos a sus propietarios, su suegro Fernando Campomenoso y Pedro Coleman. Treviño asumió su propiedad hasta la suspensión definitiva del estanco en 1791, como se verá más adelante[32].

			3. Producción, consumo y precios de la cerveza

			Como se ha mencionado, en 1678 operaban dos nuevos fabricantes en Madrid. Sus producciones para los dos años posteriores están documentadas a través de un impuesto aplicado sobre la cerveza por el Ayuntamiento madrileño para sufragar los gastos de los festejos del segundo matrimonio del rey con Mariana de Neoburgo[33].

			Cuadro 2.1 Producción de cerveza en Madrid, 1679-1680
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	    Fuente: AV, Secretaría, 3-275-4, en Corella, Pilar (1991), pág. 476. 1 arroba = 16,13 litros.

			Al calcular el promedio de producción para los dos años de 1679 y 1680 y dividirlo entre una estimación de la población madrileña para esas fechas de 100.000 habitantes[34], se obtiene un consumo per cápita de cerveza en la capital española de 1,09 litros[35]. A falta de datos sobre el consumo per cápita del vino en Madrid en esas fechas, la recaudación del impuesto de la sisa recaudado para el año 1733, mostrado en el cuadro 2.2, constituye un buen proxy para comparar la elevada diferencia entre el consumo de ambas bebidas[36].

			Cuadro 2.2 Valores generales de las sisas reales y municipales en Madrid, 1733
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							114.168

						
					

				
			

	    Fuente: Madoz, Pascual (1847), pág. 996. 

			Mientras la cantidad ingresada en relación con el vino alcanza la cifra de 153.392.404 maravedís, la de cerveza suma únicamente 114.168 maravedís. Sin duda, esta diferencia refleja la ostensible distancia entre el consumo de ambas bebidas a favor del vino.

			En cuanto a la evolución de los precios de la cerveza, puede construirse una serie de precios de 1601 a 1661 en relación con distintos documentos disponibles en el Archivo Histórico Nacional, algunos de ellos ya mencionados en el primer apartado de este capítulo. Tal como muestra el cuadro 2.3, la evolución de su tendencia fue creciente a lo largo plazo para todo el periodo.

			A principios del siglo XVII, tras la intervención del Gobierno en el precio de la cerveza, se produjo una disminución de hasta casi la mitad, desde los 0,41 reales de 1601 hasta los 0,22 reales de 1605. A partir de ese momento, la explicación sobre los posteriores incrementos tendría su base en los aumentos del precio de los cereales que entraban en el proceso de producción de la cerveza, como se ha observado anteriormente.

			Cuadro 2.3 Precio del litro de cerveza en Madrid, 1601-1662 (en reales)

			[image: ]

			Fuente: AHN, Consejos, L. 1201-1247, en Corella, Pilar (1991), pp. 474-5. 1 real = 34 maravedís. 1 azumbre = 2,05 litros.

			Más allá de este razonamiento, esta tendencia alcista de los precios de la cerveza debería estar causada asimismo por el desorden monetario que venía afectando a la Corona de Castilla desde 1620. Esta situación tuvo un largo recorrido hasta la puesta en práctica de las medidas estabilizadoras adoptadas en Medinaceli en 1680 y Oropesa en 1686, que dieron lugar a un proceso deflacionario[37]. Los orígenes de este proceso inflacionario deben buscarse en la excesiva monetización de la moneda de vellón por parte de la Corona de Castilla. De hecho, en 1605 un memorial celebrado en la ciudad de Burgos ya advertía a Felipe III sobre los riesgos inflacionarios de una excesiva acuñación de la moneda de vellón, hecha en cobre, tras haberse acuñado 22 millones de ducados en esa moneda entre 1599 y 1606. En 1608 un decreto de las Cortes prohibió monetizar más moneda de vellón durante los siguientes 20 años, aunque las Cortes llegaron a liberar al rey en 1617 facultando la posibilidad de sellar 800.000 ducados. En 1619 el propio rey llegó al compromiso de no acuñar más moneda de vellón durante 20 años, aunque las necesidades fueron tan imperiosas que la Casa de la Moneda de Toledo volvió a acuñar la moneda de vellón a partir de 1621.

			Conforme pasaban los años, esa excesiva monetización utilizada como una vía usual para dotar de liquidez a las arcas públicas dio lugar a una tendencia alcista de precios hasta los años ochenta del siglo XVII. De hecho, esta circunstancia generó una situación en la cual la población prefería pagar en sus transacciones habituales con la moneda más débil, el vellón, y ahorrar con las más fuertes, las de oro y plata, para llegado el caso, exportar o fundir estas últimas por su mayor valor como divisa o como metal en lingotes[38].

			En relación con los precios del vino en Madrid, cabe destacar la escasez de cifras a lo largo del siglo XVII. El Apéndice a la Educación Popular de 1688, explica que recaían unos altos tributos sobre esta bebida: «...se paga en el vino que se consume en esta Corte más de quinientos por ciento...»[39].

			En general, existía una gama muy dispar de precios según su calidad, desde los 17 reales por arroba de un vino superior hasta el real por arroba de un vino de calidad común. De esta fuente parece deducirse que en 1688 el precio más habitual del vino al por menor en Madrid se situaba en torno a los 6 reales por arroba, 0,37 reales por litro. Comparando estos 0,37 reales con los 0,47 reales del litro de cerveza en 1662, y teniendo la precaución de señalar que entre ambos datos distan 26 años, el litro de cerveza estaría situado en torno a un 5% por encima del precio del vino más vendido.

			Por otra parte, se puede comparar el precio de la cerveza con la capacidad adquisitiva de los jornales. En 1654 el jornal medio de un oficial en España era de cuatro reales[40]. Para esta fecha el precio del litro de cerveza rondaba los 0,47 reales, como muestra el cuadro 2.3. Por tanto, un litro de cerveza significaba un 12% del jornal medio de un trabajador de la categoría de oficial y, como es lógico, un porcentaje mayor en el caso de uno de inferior calificación.

			Ante este escenario, estas cifras podrían llevar a la conclusión de que el precio del litro de cerveza no parecía ni mucho menos prohibitivo respecto al precio del vino. Por tanto, la elevada diferencia entre el consumo de ambas bebidas en la España borbónica de 1733, como muestra la recaudación del impuesto de la sisa del cuadro 2.2, debería buscarse en la calidad de la cerveza producida en un sector monopolizado. En relación con este punto se dispone de algunos comentarios sobre su calidad en diversas obras, todas ellas posteriores a la formación del estanco madrileño. Una de ellas se rescata del pícaro viajero Estebanillo González, de 1646, que califica el sabor de la cerveza como «orinas de Rocina con tercianas»[41]. Más adelante, en 1746, se puede subrayar el comentario de un soldado en Mentir y mudarse a un tiempo, de Figueroa y Córdoba: «diez años que se necesitan para hacerse a la cerveza...»[42]. Finalmente, a un criado de Moreto, en Moreto, el mejor amigo, el rey, de 1751, le parecía «inverosímil que alguien sacase gusto a semejante bebida[43].

			En definitiva, una oferta en manos de un régimen de monopolio bajo el reinado de una Corte borbónica procedente de territorios vinícolas no lograron afianzar el consumo de cerveza en Madrid como lo habría conseguido un mercado en competencia durante buena parte del reinado de los Austrias, representado por una nutrida influencia de cerveceros flamencos.

			4. La extensión territorial de la fabricación de cerveza

			Más allá de su producción en Madrid y Santander –esta última se tratará en el capítulo 3–, existen algunas referencias sobre la fabricación de cerveza en otras ciudades españolas en el siglo XVIII. Concretamente en dos puertos de gran importancia como son los de Cádiz y Bilbao. Así como en Madrid se implantó la producción cervecera con el claro objetivo de servir a consumidores extranjeros instalados o de paso por la Corte, la producida en los puertos mencionados iba principalmente encaminada a servir la demanda de extranjeros que estaban establecidos o de paso en España[44].

			A través del Catastro de la Ensenada se puede documentar que en 1753 existían en Cádiz quince cerveceros[45]. Asimismo se dispone de información de los dos fabricantes de cerveza que en 1799 operaban en el gaditano Puerto de Santa María, Luis Chapenon y Francisco Sala, los cuales empleaban a once trabajadores y para ese año produjeron 1.500 barricas cada uno[46]. Debe señalarse que esta presencia de fabricación cervecera en Cádiz coincide en la segunda mitad del siglo XVIII con una creciente actividad mercantil que atrajo una notoria inmigración tanto de residentes temporales como permanentes, que convivían al principio con una reducida población local. Entre otras nacionalidades destacaban los italianos, flamencos, franceses e irlandeses. De hecho, el porcentaje de extranjeros que residían de forma más o menos permanente en Cádiz, cuarta ciudad peninsular en 1770 en número de habitantes, rondaba entre un 12 y un 14% respecto al total de población gaditana entre 1714 y 1787[47].

			Asimismo en Bilbao se pueden localizar dos fábricas de cerveza en 1754, una de las ellas a nombre del holandés Guillermo Bolt, con su fábrica de cerveza y aguardiente situada en la rivera de Deusto[48]. La fuente no informa del nombre de la segunda fábrica, aunque bien podría tratarse de la cervecera de Deusto, fundada por María Joaquina de Croze, viuda de Pedro Beekvelt, natural de la localidad flamenca de Bolduc[49].
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